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CONVENIO  GENEí?AL  DE  COLAB(X2AC1ÓN,  QUE  CELEBí?AN  POí? UNA  loAí?TE
EL  COLEGIO  NACIONAL  DE  EDUCACIÓN  PROFESIONAL  TECNICA,
í?EPPESENTADO  EN ESTE  ACTO  POQ  EL D¡QECTOP  GENEf2AL,  DR. ENRIQUE
KU  HERRERA  Y í)OP  LA On:2A, LA ACADEMIA  MEXICANA  DE ARTES  Y
CIENCIAS  CINEMATOGRÁFICAS,  A.C.,  í?EPí?ESENTADA  P(X2  LA  SRA.
MÓNICA  LOZANO  SERRANO  EN SU CAPÁCTEQ  DE  íoPESIDENTA,  A QUIENES
EN LO SUCESIVO  SE LES DENOMINAPÁ  COMO  "EL  CONALEP"  Y "AMACC",
PESPECTIVAMENTE,  Y EN  FOí?MA  CONJUNTA  COMO  "LAS  PARTES",  DE
CONFOQMIDAD  CON  LAS  DECLAPACIONES  Y CLÁUSULAS  SIGUIENTES.

DECLARACIONES

l. DFrl  AR/!,  "EL  CONALEP"  QUE:

l.1. Es un  Organismo  Público  Descentralizado  del  Estado  con  personalidad
juríd¡ca  y patr¡mon¡o  propios,  creado  por  Decreto  Presidencial  del  27 de

d¡c¡embre  de  1978,  publicado  en el D¡ar¡o  Of¡c¡al  de  la Federac¡ón  el 29

del  mismo  mes  y año;  así  como  las diversas  reformas  a dicho  Decreto

con  fechas  22 de  noviembre  de  1993  publicado  en el Diar¡o  Ofic¡al  de  la

Federación  el 8 de  d¡ciembre  ese  m¡smo  año,  y 29 de  jul¡o  de  20j1,

publ¡cado  en  el Diario  Oficial  de  la Federación,  el 4 de  agosto  de  2(]1

l

1.2. Tiene  por  objeto,  la impartición  de  educación  profesional  técnica,  con  la

finalidad  de  satisfacer  la demanda  de  personal  técnico  cal¡ficado  para  el

sistema  productivo  del  país,  así  como  educación  de  bachillerato  dentro

del  tipo  medio  superior.

1.3. De  conformidad  con  el artículo  3º de  su Estatuto  Orgánico  vigente,  es

un órgano  rector,  coord¡nador  y normat¡vo  del Sistema  CONALER  que
fija  las directrices  de  los  servíc¡os  de  educac¡ón  profes¡ona¡  técn¡ca,  con

la  part¡cipación  de  las  Entidades  Federativas  y que  dentro  de  sus

funciones  se encuentran,  desarrollar  y promover  en coo  i ción  con la

hSecretaría  de  Educac¡ón  Ptibl¡ca,  programas  para  b sión  de  la

cultura  en el Sistema  Nacional  de  Colegios  de Ed  ca  n Profesional

Técnica,  así  como  establecer  acc¡ones  de  vin  la  ¡ n  y  otras  de
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participación  social;  prestar  los  servicios,  de  acuerdo  con  su objeto,  de

capac¡tac¡ón  y evaluac¡ón  con  f¡nes  de cert¡f¡cac¡ón  de  competenc¡as

laborales  y de  serv¡c¡os  técnicos;  realizar  actividades  de  carácter  técnico

industrial  que  se vinculen  con  sistema  productivo  nacional  de  bienes  y

servicios  mediante  la  interacción  con  los  sectores  público,  soc¡al  y

pr¡vado  conforme  al artículo  2º del  Decreto  de  Creac¡ón.

1.4. Derivado  del  proceso  de  federalización  de los servicios  de educación

profesional  técnica,  fueron  creados  en  cada  Entidad  Federativa

Organ¡smos  Públ¡cos  Descentral¡zados  a f¡n de  cont¡nuar  prestando  los

serv¡c¡os  del  CONALEP.

1.5. Opera  mediante  una  Unidad  de Operación  Desconcentrada  para  la

C¡udad  de  Méx¡co  y una  Qepresentac¡ón  en el Estado  de  Oaxaca  y los

planteles  adscritos  a éstas,  y de  manera  descentral¡zada  a través  de  los

Colegios  de  Educación  Profesional  Técn¡ca,  en  términos  de  los

convenios  de  coordinación  para  la federalización  de  los  serv¡c¡os  de  este

s¡stema  educat¡vo.
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1.6. EI Dr. Enrique  Ku  Herrera,  Director  General  de  ªªEL  CONALEP"  se

encuentra  facultado  para  suscribir  el presente  acuerdo  de  vo¡untades

con fundamento  en los artículos  22 y 59 de la  Ley  Federal  de  las

Entidades  Paraestatales;  14  del  Decreto  por  el que  se reforma  el diverso

que  crea  a ªªEL CONALEP";10  del  Estatuto  Orgánico  de  ªªEL CONALEP"

y en el nombram¡ento  exped¡do  a su favor  por  el C. Pres¡dente  de los

Estados  Un¡dos  Mex¡canos,  L¡c. Andrés  Manuel  López  Obrador,  de  fecha

l de  d¡ciembre  del  2018.

1.7. Con  la final¡dad  de  ¡mpulsar,  fortalecer  y  conso¡¡dar  ¡os  serv¡c¡os

educat¡vos  que  ofrece  y en apego  al artículo  2º fracción  Xl del  Decreto

de Creación  de "EL  CONALEP",  celebra  el  presente  acuerdo  de

voluntades.  n

1.8. Está  ¡nscr¡to  en el Peg¡stro  Federal

de  Hacienda  y Crédito  Público  con  la
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1.9. Tiene  establecido  su domicilio  en Ca11e16  de  septiembre  No.147  Norte,

Colon¡a  Lázaro  Cárdenas,  c.p. 52148,  Municipio  de Metepec,  Estado  de

México.

I.10.  EI presente  Convenio  se elabora  de  conformidad  a la petición  de las

D¡recc¡ones  de  D¡seño  Curr¡cular,  Acred¡tac¡ón  y Operac¡ón  de  Centros

de  Evaluación,  Servicios  Tecnológicos  y de  Capacitación,  y Vinculación

Socíal,  qu¡enes  serán  las  responsables  del  segu¡m¡ento  a los

compromisos,  de  conformidad  con  lo establecido  en los Artículos  33,

fracciones  V y X;  35, fracc¡ones  IV, V y V¡I; 37, fracc¡ones  ¡V y V y; 38,

fracciones  V y  VI,  respectivamente,  del  Estatuto  Orgánico  de 'ªEL

CONALEP".

ll. DECLARA  LA  "AMACC"  QUE:

ll.1.  Es una  asociación  civil  legalmente  constituida  conforme  a las  leyes  de  la

Pepública  Mexicana,  según  lo acredita  con  el ¡nstrumento  283  de  fecha

3 de  jul¡o  de 1946,  otorgado  ante  la fe del Lic. Juan  Manuel  G. de

Quevedo,  Notario  Número  55 de  la Ciudad  de  México,  mismo  que  fue

¡nscr¡to  en  el 12eg¡stro  Públ¡co  de  esta  C¡udad  en  el Tomo  de  Sociedades

y Asociaciones  Civiles,  bajo  el número  159,  el día  25 de  sept¡embre  de

1946,  así  como  con  el ¡nstrumento  91,395  de  fecha  16 de  jun¡o  de  í999,

otorgado  ante  la  fe del  Lic.  José  Ángel  Villalobos  Magaña,  Notario

Número  9 de  la C¡udad  de  Méx¡co,  m¡smo  que  fue  ¡nscr¡to  en  el Peg¡stro

I)úblico  de  la Propiedad  de  esta  Ciudad  en el folio  número  45831,  el día

19 de  jul¡o  de  1999.
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11.2. Su representante  Mónica  Lozano  Serrano  cuenta  c

sufic¡entes y necesarias legalmente  para celebrar a4
[  facultades

e dominio  y
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representación  manifiesto  expreso  en el Artículo  2554.-  (En todos  los

poderes  generales  para  ple¡tos  y cobranzas,  bastará  que  se diga  que  se

otorga  con  todas  las  facultades  generales  y las  especiales  que  requieran

cláusula  espec¡al  conforme  a la ley, para  que  se entiendan  conferidos

sin  limitac¡ón  alguna.  En los  poderes  generales  para  adm¡nistrar  bienes,

bastará  expresar  que  se dan  con  ese  carácter,  para  que  el apoderado

tenga  toda  clase  de  facultades  administrativas  en  su  nombre  y

representac¡ón,  de  la  Academ¡a  Mex¡cana  de  Artes  y  C¡enc¡as

Cinematográficas,  A.  C.  y  que  dichas  facultades  no  le  han  sído

revocadas,  restringidas  o  modif¡cadas  de  manera  alguna  según  el

instrumento  jurídico  11,165 libro  350  año  2,019  de  fecha  12 de  noviembre

de  2019,  otorgada  ante  la fe  del  licenciado  Gerardo  Apar¡c¡o  Qazo,

Notario  Público  número  245  del  Distrito  Federal.  Facultades  de

representación  jurídica  que  no le han  sido  modificadas,  limitadas,  ní

revocadas  en  forma  alguna.

11.3. Es una  asociación  civil  sin  fines  de  lucro,  debidamente  constituida  de

conformidad  con  las leyes  de  los Estados  Unidos  Mexicanos.  Dotada  de

plena  capac¡dad  jurídica,  con  Pegistro  Federal  de  Contribuyentes

AMA460703AU4  domicilio  fiscal  en:  Cerrada  de  Félix  Cuevas  número  27,

Colonía  Tlacoquemecatl  del  Valle,  Alcaldía  Benito  Juárez,  Código  Postal

03200,  en  C¡udad  de  México,  Tel.  5556887079  / 5584367724
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11.4. Tiene  entre  otros  objetos:  l. í)romover  la difusión,  la investigación,  la

preservac¡ón,  el desarrollo  y la defensa  de las artes  y de las c¡enc¡as

cinematográficas;  II. í?econocer  y estimular  públicamente  los  trabajos

sobresalíentes  en  la  producc¡ón  de  películas  mex¡canas,  de

largometraje  y  cortometraje  considerándose  entre  estas  las  de

contenido  artístico,  cultural  y social;  III. Est¡mular  los  trabajos  técn¡cos,

científicos,  artíst¡cos  y de  investigación  del  cine  mexicano;  y IV. Procurar

conformidad con la escritura 91,395 de fecha 16 de j nio e 1999, .T/¡
otorgada  ante  la fe del  Lic. José  Ángel  Villalobos  ' ag-"  Notario  \
Número  9 de  la Ciudad  de  México,  e inscr¡ta  en  el í? str  blico  de  la

Propiedad  de  esta  Ciudad  en el folio  número  45831,  I r de  julio  de  l

1999.
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Sujeto  a los térm¡nos  y cond¡ciones  establecidos  a continuación,  y por

así  convenir  a sus  intereses,  es  su  voluntad  celebrar  el  presente

Conven¡o.  Pesaltando  que  esta  activ¡dad  la realiza  en el marco  de su

objeto  de  constitución  enunciado  en párrafo  b fracciones  l., II., lll  y IV.

11.5. Que  conociendo  la estructura  y objeto  de  4ªEL CONALEP"  y consciente

de la ¡mportanc¡a  que  rev¡ste  la part¡c¡pac¡ón  de recursos  humanos

debidamente  calificados  en el desarrollo  de  actividades  productivas  del

país, manifiesta  su ¡nterés  de coadyuvar  con  éste  en los térm¡nos  y

condiciones  previstos  en el presente  convenio  en la continuidad  de la

formación  de  profesionales  técnicos  que  requ¡era  el sector  product¡vo  y

de  servicio  en el país.

iii. DECLARAN  "LAS  PARTES"  QUE:

lll.1.  Se reconocen  la personalidad  y capacidad  jurídica  con  que  se ostentan

para  suscr¡bir  el presente  instrumento. 5

111.2. Cuentan  con  los recursos  necesarios  para  cumplir  con  las obligaciones

que  se deriven  del  presente  acuerdo  de  voluntades.

Expuesto  lo  anterior,  'ªLAS  PARTES"  en  virtud  de  lo  referido  en  las

dec¡arac¡ones,  man¡f¡estan  su  voluntad  para  la  suscripción  del  presente

Convenio  General  de Colaborac¡ón  y sujetan  su compromiso  a la forma  y

térm¡nos  que  se establecen  en las s¡gu¡entes:

CLÁUSULAS

=E>
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y/o  en  estándares  de  competencia,  nacionales  e internacionales,  para  técnicos

propuestos  por  la Academia;  la realización  de  eventos  culturales  por  parte  de

la 'ªAMACC"  en ÍOS planteles  del  S¡stema  CONALEP,  así  como  el desarrollo  del

Servicio  Social  y/o  Prácticas  profesionales  en las instalaciones  de la "AMACC",

dentro  de  las pos¡b¡lidades  y capacidades  de  '4LAS  PARTES".

SEGUNDA.  COMPROMISOS  DE  LA  "AMACC":

1. Promover  y apoyar  la realización  de  los proyectos  conjuntos  de  estudios,

programas,  y eventos  culturales  que  se deriven  de  este  Convenio.

2.  Proporcionar  el apoyo  y colaboración  de  "EL  CONALEP"  para  el desarrollo

de  las  acciones  acordadas  a partir  de  los  Anexos  Técnicos  que  se deriven

del  presente  convenio.

3.  Llevar  a cabo  Visitas  Temáticas

área  metropol¡tana  de  la Ciudad

en los planteles  de  4ªEL CONALEP"  en el

de  México.

4.  Coadyuvar  en  la realización  o adecuación  de  los  Documentos  Curr¡culares

como:  Perfil  de  Egreso,  Plan  de  Estudio,  Programas  de Estudio,  Guías

í)edagógicas  y  de  Evaluación  y  Actividades  Extracurriculares,  de  "EL

CONALEP",  en  las  carreras  de  í)T-B  en  Artes  gráficas,  Construcción,

Electricidad  Industrial  e Industria  del  Vest¡do.
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5. Promover  en los planteles  de  ª'EL  CONALEP"  la d¡fus¡ón,  la ¡nvestigac¡ón,

la  preservación,  el  desarrollo  y  la defensa  de  las  artes  y  las  ciencias

cinematográficas.

6.  Apoyar,  asesorar  y supervisar  la realización  de  cursos  y el desarrollo  de  los

m¡smos,  en benef¡c¡o  de  ¡a poblac¡ón  estud¡ant¡l  de  "EL  CONALEP"  en las

¡nstalaciones  adm¡n¡strativas,  académ¡cas  y de  difusión  cultural  con  que

7.

cuenta.

cio  social,
Desarrollar  de  manera  conjunta,  programas  para  que  los  um  s del  ªªE

CONALEP",  puedan  realizar  sus práct¡cas  profesionales  /o

en donde  por  perfil,  los alumnos  puedan  part¡cip  e  de

acuerdo  entre  44LAS PARTES"

comun
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8.  La ªªAMACC"  se reservará  el derecho  de admisión  de alumnos  o egresados
de  'ªEL  CONALEP",  tomando  en  cuenta  aptitudes,  estudios,  características
y de  más  requisitos  para  la posición,  observando  lo establecido  en el
artículo  4 de  la Ley  Federal  para  Prevenir  y Eliminar  la Discriminación.

9.  Promover  de  manera  conjunta  con  ªªEL CONALEP"  los  programas  para la
formación  de  profesionales  técnicos-bachiller  y de  actualizac¡ón  de
acuerdo  a las  áreas  de  ¡nterés  de  la '4AMACC".

10. Bajo  Anexo  Técnico,  descrito  en  la  Cláusula  Quinta  del  presente
instrumento  y  de  así requerirlo  la  ªªAMACC",  desarrollar  de manera
conjunta  con  4ªEL  CONALEP",  programas  para  que  los  técnicos
seleccionados  por  la  propia  Academia,  reciban  evaluación  de
competencías  ¡aborales,  digitales  y/o en estándares  de competenc¡a,
nacionales  e internac¡onales,  con  fines  de  certif¡cación.

11. Exhortar  a los técnicos  seleccionados  por  la propia  Academ¡a  a que  se
incorporen  a las carreras  Técnico  Bachiller  que  ofrece  ª'EL  CONALEP",  así

como  a los  cursos  de  capac¡tac¡ón  que  se programen  con  ¡a f¡nal¡dad  de

lograr  su actualización.
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TERCERA.  COMPROMISOS  DE  "EL  CONALEP":

1. Poner  a disposic¡ón  de  la  ªªAMACC",  la  información  de su  oferta  de

serv¡cios  de  formac¡ón  y capacitación  con  el objeto  de  que  seleccione  los

programas  o cursos  de  su interés.

2.  De  conformidad  con  los  planes  y programas  de  capac¡tación  previamente

definidos  entre  4ªLúS  PARTES",  estructurar  los objetivos  y contenidos

temáticos  a desarrollar  en cada  uno  de  los  cursos  o programas,  así  como

su debida  impartición,  considerando  los requerim¡entos  establecidos  en

los Anexos  Técn¡cos,  como  instructores,  horar¡os,  capacidad,  aterial

didáctico,  constancias  de  partic¡pación,  entre  otros.

Convenio  General  de Colaboración  CONALEP  -  AMACC
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4.  Otorgar  a la  "AMACC"  el  recibo  correspondiente  debidamente

requisitado,  por  el importe  de las cuotas  de recuperación  de los cursos

acordados  e ¡mpart¡dos.

5.  Bajo  Anexo  Técn¡co  y de  asr requerirlo  la ªªAMACC",  como  complemento  a

sus  conocimientos  prácticos  o  carreras  truncas,  proporcionar  la

información  actualizada  de  las carreras  ofertadas  por  ªªEL  CONALEP"  para

que,  si es de  su interés,  el personal  de  la ªªAMACC"  se incorpore  al proyecto

de  profesionalización,  de conformidad  con  la  normatividad  académica

v¡gente  de  4JEL CONALEP".

6.  Bajo  Anexo  Técnico,  descrito  en  la  Cláusula  Quinta  del  presente

instrumento,  de así requerirlo  la "AMACC",  desarrollar  programas  para

que  técnicos  propuestos  por  la Academia  reciban  evaluación  de

competencias  laborales,  digitales  y/o en  estándares  de competenc¡a,

nacionales  e internacionales,  con  fines  de  certificación.

7.  Desarrollar  e implementar,  conjuntamente  con  la ªªAMACC"  y de  acuerdo

a sus  posibilidades,  programas  para  la  formación  y  actualizac¡ón  de

profesionales  técnico-bachiIIeres;  así  como  para  la  capacitación  de

recursos  humanos,  que  sean  compatibles  con  la oferta  educativa  y los

servicios  de  ª'EL  CONALEP".
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8.  Proporc¡onar  a la "AMACC"  la ¡nformac¡ón  que  requiera  para  el adecuado

desarrollo  de los programas  de Evaluación  y Capacitación  con  fines  de

certificación,  de  ser  necesario,  proporcionarle  un listado  de los Centros

Evaluadores,  así  como  de  las  especialidades  a evaluar.

9. Organ¡zar,  asesorar  y coord¡nar  a estud¡antes  y egresados  de  sus  planteles

para  el desarrollo  de prácticas  profes¡onales  y/o  serv¡cio  soc¡al,  con  base  a

las  solic¡tudes  y  propuestas  autor¡zadas  por  la '4AMACC"

Convenio  General  de Colaboración  CONALEP  -  AMACC
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11. Mantener  vigente  la af¡l¡ac¡ón  al seguro  facultativo  del  Instituto  Mexicano

del  Seguro  Social  de  los  alumnos  que  participen  en los programas  de  la

"AMACC"  realizando  su Serv¡c¡o  Soc¡al  y/o  Práct¡cas  í)rofes¡onales.

12. Brindar  a la J4AMACC"  el apoyo  adrn¡n¡strativo  y logíst¡co  necesar¡o  para  el

buen  desempeño  de  las  actividades  que  se  generen  del  presente

Ínstrumento.

CUARTA.  SERÁN  COMPROMISOS  DE  "LAS  PARTES":

í.  í)roporcionar  asesoría,  de  ser  necesario,  al personal  que  intervenga  en la

ejecución  de  los  programas  que  se deriven  del  presente  Conven¡o  General

de  Colaboración.

2.  Queda  expresamente  pactado  que  'ªLAS  PARTES"  no  tendrán

responsabilidad  civil  por  daños  y perjuicios  que  pudieran  causarse  como

consecuencia  de  caso  fortuito  o fuerza  mayor,  particularmente  por  el paro

de  labores  académicas  o administrativas,  en la inteligencia  de  que  una  vez

superados,  se reanudarán  las actividades  en  la forma  y términos  que

determ¡nen  "LAS  PARTES".
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3.  ªªLAs  PARTES"  acuerdan  facilitar  sus  instalaciones  para  el cumplimiento

del  objeto  de¡  presente  ¡nstrumento,  prev¡a  autor¡zac¡ón  y s¡empre  y

cuando  no  interrumpan  las  actividades  programadas.

QUINT  A.  ANEXOS  TÉCNICOS.

í)ara  la  ejecucíón  de  programas  ad¡c¡onales  o  der¡vados  de¡  objeto  del

presente  Convenio  General  de  Colaboración,  se elaborarán  proyectos  que,  de

ser  aprobados  por  ambas  partes,  serán  elevados  a la categoría  de  Anexos

Técnicos  y pasarán  a formar  parte  del  presente  instrumento.

'ecis5n Q!,,
traba%o, ¡

recurso% I

Los  Anexos  Técnicos  deberán  constar  por  escrito  y describ¡rán

sus objetivos,  las actividades  a realizar,  calendarios  y  lug  es

personal  involucrado  y  responsable,  enlaces  y  coordi  do

técnicos  y materíales  y actividades  de difusión,  control  s d  aluación

seguimiento,  así como  aquellos  aspectos  y  elemen  os  esarios  para

determinar  sus  propósitos  y alcances.

Convenio  General  de Colaboración  CONALEP  -  AMACC
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cistxamasApcas

SEXT  A.  COMITE  TECNICO.

ªªLAs  PARTES"  acuerdan  const¡tu¡r  un Com¡té  Técn¡co  que  coadyuvará  a la

instrumentación  técnica  y evaluación  de los alcances  del  presente  Convenio,

así como  def¡n¡r  las  líneas  de  trabajo  de  los  proyectos  tecnológicos  y

programas  que  de  él se deriven.

"LAS  PARTES",  acuerdan  designar  como  miembros  del  Com¡té:

Por  la '4AMACC":

Lucía  Mariana  Gajá  Ferrer,  Directora,  Productora,  Docente

55a3332686

gaja@hotmail.com

Bárbara  Lorena  Enríquez  Bejarano,  Diseñadora  de  producción  de  arte

5540195728

mram¡rez@gmail.com

Francisco  Xavier  Pivera  Águila,  Editor  y post  productor,  Docente

5526996465

panchisco@g  mail.com
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Luis  Carlos  Carrera  González,  Director  y animador,  Docente

5554069611

Carreracar¡os33@gma¡I.com

Adela  Cortázar,  D¡señadora  de  Vestuario

552370482

adeIacortazar@mac.com

Juan  José  Saravia  Mejía,  Director  de  Fotografía,  docente

5554546490

jjsaravia@yahoo.com

Alfredo  Anton¡o  Loaeza  Sánchez,  C¡enasta,  Sonid¡sta,  D¡r

553966937  4

alfredoloaeza@gma¡l.com  7

Convenio  General  de Colaboración  CONALEP  -  AMACC
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LCC  Guadalupe  Ferrer  Andrade,  Promotora  Cultural,  ex Directora  de la
Filmoteca  de  la UNAM

5541924568

gferrer@unam.mx

Por  "EL  CONALEP":

Temas  de  Capacitación:

L¡c. 3orqe  Humberto  Shields  Pichaud,  Director  de Servicios  Tecnológicos  y de
Capacitación

Teléfono:  55  54  80  37  00  Ext.  2816

jhshields@conalep.edu.mx

Temas  de  Diseño  Curricular.

Mtro.  Andrés  Madrigal  Hernández,  Director  de  Diseño  Curricular
Teléfono:  55  54  80  37  00  Ext.  2760

amadrigal@conaIep.edu.mx

Temas  de  Vincuíación  Social:

Lic.  Mauricio  Ángeles  Asenjo,  D¡rector  de  Vinculac¡ón  Social

Tel.  55 54  80  37  66,  Ext.  2866

mangeIes@conalep.edu.mx

Temas  de  Evaluación  con  fines  de

Lic. Juan  Caros  Beltrán  Cordero,

Centros  de  Evaluac¡ón

Teléfono:  55  54  80  37  00  Ext.  274S

jcbeltran@conaIep.edu.mx

Certificac¡ón.

Director  de Acreditación  y Operación  de

1l

Los  m¡embros  del  Com¡té,  en sus  ausenc¡as,  podrán  ser  suplidos  a través  del

personal  que  para  tal  efecto  des¡gnen,  quienes  de  forma  ¡nd¡stinta,  contarán

con  las  s¡guientes  atribuciones:

correspond¡entesª, /  /

b) La elaboración y revisión de los proyectos que atien an actividades '2'
mencionadas  en  el objeto  y las líneas  de  acción;

Convenio  General  de Colaboración  CONALEP  -  AMACC
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cí<maíoasÁíqcas

c)  Dirimir  y  resolver  cualquier  controversia  sobre  la interpretac¡ón,
ejecución,  operación  o incumplim¡ento  del  presente  Convenio  o de los
instrumentos  que  de  él se deriven;

d) Convocar  a reunión  siempre  que  alguna  de  "LAS  PARTES"  lo solicite  o
por  lo menos  una  vez  al año;

e) í2endir  un  informe  anual  con  los Titulares  de  las instituciones  y
dependencias  sobre  las  activ¡dades  desarrolladas  en el marco  del
Convenio.

SÉPTIMA.  VICIENCIA.

EI presente  convenio  tendrá  vigencia  de  tres  años,  m¡smos  que  se contarán  a
partir  de  la  fecha  de  su  firma  y si "LAS  PARTES"  lo acuerdan,  previo
comunicado  por  escrito,  podrá  ser  renovado  hasta  por  un  tiempo  igual.

OCTAVA.  MODIFICACIONES  AL  CONVENIO.

EI presente  conven¡o  podrá  ser modificado  o adicionado  por  voluntad  de
"LAS  PARTES"  cuando  ello  no implique  contravenir,  anular  o cambiar  el
objeto  de su  materia;  dichas  modif¡caciones  o adic¡ones  obligarán  a los
s¡gnatarios  a part¡r  de  la fecha  en que  sean  formal¡zadas  por  escr¡to. 12

La aceptación  de la contraparte  a los cambios  o modificaciones  propuestos

por  la otra,  deberá  ser  por  escrito,  con  el consentimiento  de  los responsables

designados  en la Cláusula  Sexta  del  presente  instrumento.  Dichos  cambios  o

modificac¡ones  formarán  parte  integrante  de  este  Convenio.
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organización  en caso  de  conflictos  laborales  provocados  por  personal  de la

primera.

Si  en  la  realización  de  un  programa  interviene  personal  que  preste  sus

serv¡c¡os  a personas  fís¡cas  o morales  distintas  a '4LAS  PARTES",  ese  personal

continuará  siempre  bajo  la dirección  y dependencia  de  esa  tercera  persona,

por  lo que  su intervención  no  originará  relación  de  carácter  laboral,  ni con  la

ª'AMACC"  ni  con  ªªEL CONALEP",  en  el  entendido  de que  la  parte  que

subcontrate,  será  responsable  de  sacar  en paz  y a salvo  a la otra  parte  de

cualqu¡er  demanda  o responsab¡lidad  de  carácter  laboral.

DECIMA.  RESPONSABILIDAD  CML.

Queda  expresamente  pactado  que  'ªLAS  PARTES"  no  tendrán

responsabilidad  civil  por  daños  y perjuicios  que  pudieran  causarse,  como

consecuencia  de  casos  fortuitos  o  de fuerza  mayor;  part¡cularmente  por

huelgas  o  suspensiones  de  labores  académicas  o  administrativas  que

or¡g¡nen  la  suspens¡ón  o  retraso  de  los  programas  objeto  del  presente

convenio,  acordándose  que  al desaparecer  dichas  causas  de  fuerza  mayor  o

casos  fortuitos,  inmediatamente  se  reanudará  el  cumplimiento  de  las

obligaciones  que  se hubiesen  establecido.

DÉCIMA  PRIMERA.  TRANSPARENCIA  Y  ACCESO  A  LA

PÚBLICA  Y PROTECCIÓN  DE  DATOS  PERSONALES.

íNFORMAClÓN

En cumpl¡m¡ento  a la Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a la Información

Pública  y a la Ley  Federal  de  Transparenc¡a  y Acceso  a la Información  Pública,

4ªLAS  PARTES"  reconocen,  desde  este  momento,  el principio  de  transparencia

de  la  información  pública,  por  lo  que  acuerdan  que  lo  plasmado  en  el

presente  instrumento,  incluyendo  aquellos  datos  que  se  considere  de

carácter  personal  serán  públ¡cos.  í:2especto  de aquel¡a  ¡nformac¡ón  que  se

Ilegue  a generar,  tendrá  esta  característica,  y  en  consecuenc¡a  deberá

d¡fund¡rse  por  ambas,  siempre  y cuando  no  sea  clasificada  como  confidencial

y/o reservada  de  acuerdo  a la normatividad  señalada.

í)or  lo  que  se  refiere  al tratamiento,  resguardo

personales,  ªªLAs PARTES"  se  comprometen  a

establec¡dos  por  la Ley  General  de  Transparenc¡a  y

Pública  y a la Ley  Federal  de  Transparencia  y Acceso

Convenio  GeneraÍ  de Colaboración  CONALEP  -  AMACC
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la Ley  Federal  de  í)rotección  de  Datos  Personales  en í)osesión  de  Particulares;

la  Ley  General  de Protección  de Datos  Personales  en Posesión  de Sujetos

Oblígados;  y demás  d¡spos¡c¡ones  apl¡cables.

DÉCIMA  SE(JUNDA.  CONTROVERSIAS.

Para  la  interpretación  y cumplimiento  del presente  Convenio  General  de

Colaboración,  respecto  de las controversias  que  se presenten,  éstas  serán

resueltas  de  común  acuerdo  entre  ªªLAs  PARTES"  y en  caso  de  subsist¡r,  ííLAS

PARTES"  manifiestan  someterse  a la  jurisdicción  de  los  Tribunales

competentes  con  sede  en ¡a C¡udad  de  Méx¡co,  renunciando  a cualqu¡er  otro

fuero  que  pudiera  corresponderles  por  razón  de su domiciHo  presente  o

futuro.

Enteradas  4ªLAS  PARTES"  del  contenido  y alcances  legales  del  presente

Conven¡o  General  de Colaboración,  de común  acuevdo  lo firman  en tres

ejemplares,  correspondiendo  dos  a ª'EL  CONALEP",  en la Ciudad  de  México,  el

07  de  mayo  de  2021.

14

P(X2  "EL  CONALEP" POP  LA  "AMACC"

ENRIQ  KU  HERRERA

DIPECTOí?  GENFJ2AL

'--
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TESTI(,OS

/

JOSÉ  ANTONIO  C,óMEZ  MANDUJANO

SECJ2ETAP10  DE  SEJ2V1C10S

INSTITUCIONALES  DE

"EL  CONALEP"

DAVID  FER

SE(J2ETAí?10  ACAD

BECÍEZ

ICO  DE

"EL  CONALE

SECJ2ETARIA  TÉCNICA  "  AMACC"

l

poo':'c'oép"  UL
TESOE2EPO  DE  LA"AMA  C"

LAS  F/J?MAS  QUE  ANTECEDEN  rOnnC!::rONDDJ  AL  CONVENIO  CENERAL  DE

COLABORACIÓN  QUE  CELEBRAN  EL  COLEGIO  NACIONAL  DE  EDUCACIÓN  PROFESIONAL

TECNICA  Y LA  ACADEMIA  MEXICANA  DE  CIENCIAS  Y AJ?TES  CINEMATOCRÁFICAS,  A.C.,

DE  FECHA  07  DE  MAYO  DEL  AÑ0  2027.

Convenio  General  de Colaboración  CONALEP  -  AMACC
Pr-ADMVO-CONALEP-OO1-Pd-01-F-O6


